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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que
se modifica la de 15 de marzo de 2004, por la que
se desarrollan y convocan las ayudas públicas de Apoyo
y Asistencia Técnica al Autoempleo, al Fomento de
la Actividad Emprendedora y a la Promoción de la Mujer
Trabajadora que se establecen en el Decreto 85/2003,
de 1 de abril, por el que se establecen los Programas
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

P R E A M B U L O

La Orden de 15 de marzo de 2004 publicada en el BOJA
núm. 67, de 6 de abril, desarrolla los Programas de Ase-
soramiento y Asistencia Técnica al Autoempleo y Promoción
de Mujer Trabajadora establecidos en el Decreto 85/2003,
de 1 de abril.

Como resultado de la gestión de las ayudas solicitadas
al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Unica
de la Orden anteriormente citada que venía a determinar el
plazo para la presentación de solicitudes, excepcionalmente
para el ejercicio 2004, se ha considerado conveniente intro-
ducir ciertas modificaciones en aras a posibilitar una mayor
efectividad en la ejecución de los Programas recogidos en la
Orden de 15 de marzo de 2004 y una mejor gestión de las
ayudas solicitadas de conformidad a lo establecido en el
artículo 18 de dicha Orden reguladora.

Por todo ello, la presente Orden pretende desarrollar algu-
nos extremos de la Orden objeto de modificación, que se esti-
man necesarios para una mejor ejecución de la misma y de
lo establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, en orden
a posibilitar, por la Consejería de Empleo, el mejor desarrollo
de las acciones que se deriven de los Programas para la Inser-
ción laboral de la Junta de Andalucía recogidos en la Orden
de 15 de marzo de 2004.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la Orden de 15 de marzo
de 2004, por la que se desarrollan y convocan las ayudas
públicas de Apoyo y Asistencia Técnica al Autoempleo, al
Fomento de la Actividad Emprendedora y a la Promoción de
la Mujer Trabajadora que se establecen en el Decreto 85/2003,
de 1 de abril.

Se modifican los artículos 6, 7, 10, 15, 17 y 24 y se
añade un nuevo artículo 17.bis) en la Orden de 15 de marzo
de 2004, por la que se desarrollan y convocan las ayudas
públicas de Apoyo y Asistencia Técnica al Autoempleo, al
Fomento de la Actividad Emprendedora y a la Promoción de
la Mujer Trabajadora que se establecen en el Decreto 85/2003,
de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para
la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, que quedarán
redactados según se indica en los párrafos siguientes:

Primero. El apartado 1 del artículo 6 quedará redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 6. Ayudas para el asesoramiento y asistencia
técnica al autoempleo. Objeto.

Las medidas para la Asistencia y Asesoramiento a pro-
yectos de autoempleo, se concretarán mediante las siguientes
ayudas:

1. Promoción y sensibilización de la cultura emprendedora
a través de acciones de información y motivación para el
autoempleo (INMA), son un conjunto de acciones encami-
nadas a motivar al desempleado/a hacia la iniciativa empre-
sarial proporcionándole la información necesaria para poner
en marcha su proyecto de empresa.

En esta fase por tanto se hará especial hincapié en la
labor de motivación del desempleado/a hacia la iniciativa
empresarial, de manera que éstos conozcan todos aquellos
aspectos que pueden confluir en su proyecto.

Las acciones contempladas en este tipo de ayuda tendrán
una duración máxima de seis meses».

Segundo. Se modifica el artículo 7 que quedará redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 7. Cuantía de las ayudas y pagos.
1. El Servicio Andaluz de Empleo podrá conceder ayudas

de hasta el 80% de los proyectos presentados por las Entidades
públicas y/o privadas para las acciones contempladas en el
artículo anterior. El abono de la citada cuantía se realizará:

- Hasta el 75% en concepto de anticipo, se tramitará
a partir de la fecha de concesión.

- El 25% restante se tramitará una vez justificada la rea-
lización de al menos el 75% del proyecto mediante la oportuna
presentación de los documentos acreditativos de la ejecución
y de los gastos pagados.

2. Con cargo a la ayuda concedida, los costes salariales
del personal encargado de la ejecución del proyecto, incluidos
en los mismos el correspondiente prorrateo de pagas extraor-
dinarias y la cotización a la Seguridad Social, no podrán exceder
de las cantidades que a continuación se establecen por año
y a jornada completa:

- Coordinador: 32.462,52 euros.
- Técnico Superior: 26.724,00 euros.
- Técnico Medio: 24.765,96 euros.
- Apoyo Administrativo: 16.873,44 euros.

Sin perjuicio de lo anterior, el coste total destinado a per-
sonal, incluyendo todos los conceptos como gastos salariales,
tutorías, asesoramiento, mentoring, ..., no podrán exceder del
70% del coste total del proyecto.

No obstante, los límites económicos fijados, podrán ser
actualizados y revisados anualmente mediante Resolución de
la Dirección General de Fomento del Empleo.

3. Después del abono de cada pago de la ayuda concedida
la entidad aportará en el plazo de un mes Certificación de
asiento contable.

4. Las Entidades beneficiarias deberán aportar un cer-
tificado firmado por su representante legal en el que se acredite
que, a efectos de justificación, la imputación de gastos rea-
lizada, ya sea en su totalidad o en la parte proporcional que
corresponda, se realizará con cargo exclusivo a esta ayuda.
Dicho certificado deberá presentarse conjuntamente con la
documentación de los gastos imputados y pagados en cada
uno de los plazos establecidos en la resolución para justificar
la subvención concedida.

5. Para la justificación final la entidad aportará en el plazo
de tres meses desde la finalización del proyecto, certificación
acreditativa de la finalización del mismo y pondrá a disposición
del órgano gestor todos los documentos acreditativos de los
gastos imputados y pagados.
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6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de la financiación de la Junta de Andalucía, definido en la
resolución de concesión.»

Tercero. El artículo 10 quedará redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 10. Cuantías de las ayudas y pagos.
1. La aportación de la Universidad y/o Entidad consistirá

en cofinanciar al menos el 25 % del coste total del proyecto,
correspondiendo el 75% restante al Servicio Andaluz de
Empleo de la Consejería de Empleo. El pago se tramitará en
dos fases:

- Hasta el 75% en concepto de anticipo, se tramitará
a partir de la fecha de concesión.

- El 25% restante, se tramitará, una vez, justificada la
realización del 75% del proyecto mediante la oportuna pre-
sentación de los documentos acreditativos de la ejecución y
de los gastos pagados.

2. Con cargo a la ayuda concedida, los costes salariales
del personal encargado de la ejecución del proyecto, incluidos
en los mismos el correspondiente prorrateo de pagas extraor-
dinarias y la cotización a la Seguridad Social, no podrán exceder
de las cantidades que a continuación se establecen por año
y a jornada completa:

- Coordinador: 32.462,52 euros.
- Técnico Superior: 26.724,00 euros.
- Técnico Medio: 24.765,96 euros.
- Apoyo Administrativo: 16.873,44 euros.

Sin perjuicio de lo anterior, el coste total destinado a per-
sonal, incluyendo todos los conceptos como gastos salariales,
tutorías, asesoramiento, mentoring, ..., no podrán exceder del
70% del coste total del proyecto.

No obstante, los límites económicos fijados, podrán ser
actualizados y revisados anualmente mediante Resolución de
la Dirección General de Fomento del Empleo.

3. Después del abono de cada pago de la ayuda concedida
la entidad aportará en el plazo de un mes Certificación de
asiento contable.

4. Las Entidades beneficiarias deberán aportar un cer-
tificado firmado por su representante legal en el que se acredite
que, a efectos de justificación, la imputación de gastos rea-
lizada, ya sea en su totalidad o en la parte proporcional que
corresponda, se realizará con cargo exclusivo a esta ayuda.
Dicho certificado deberá presentarse conjuntamente con la
documentación de los gastos imputados y pagados en cada
uno de los plazos establecidos en la resolución para justificar
la subvención concedida.

5. Para la justificación final la entidad aportará en el plazo
de tres meses desde la finalización del proyecto, certificación
acreditativa de la finalización del mismo y pondrá a disposición
del órgano gestor todos los documentos acreditativos de los
gastos imputados y pagados.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de la financiación de la Junta de Andalucía, definido en la
resolución de concesión.»

Cuarto. El artículo 15 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 15. Cuantía de las ayudas y pagos.
1. El Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de

Empleo podrá conceder a las asociaciones, redes y/o agru-

paciones de mujeres trabajadoras, sin ánimo de lucro, hasta
el 80% de los costes del proyecto presentado y aprobado para
cada una de las medidas contempladas en el artículo 13 (Orden
de 15 de marzo de 2004). El pago se tramitará en 2 fases:

- Hasta el 75% en concepto de anticipo, se tramitará
a partir de la fecha de concesión.

- El 25% restante, se tramitará, una vez, justificada la
realización del 75% del proyecto mediante la oportuna pre-
sentación de los documentos acreditativos de la ejecución y
de los gastos pagados.

2. Con cargo a la ayuda concedida, los costes salariales
del personal encargado de la ejecución del proyecto, incluidos
en los mismos el correspondiente prorrateo de pagas extraor-
dinarias y la cotización a la Seguridad Social, no podrán exceder
de las cantidades que a continuación se establecen por año
y a jornada completa:

- Coordinador: 32.462,52 euros.
- Técnico Superior: 26.724,00 euros.
- Técnico Medio: 24.765,96 euros.
- Apoyo Administrativo: 16.873,44 euros.

Sin perjuicio de lo anterior, el coste total destinado a per-
sonal, incluyendo todos los conceptos como gastos salariales,
tutorías, asesoramiento, mentoring, ..., no podrán exceder del
70% del coste total del proyecto.

No obstante, los límites económicos fijados, podrán ser
actualizados y revisados anualmente mediante Resolución de
la Dirección General de Fomento del Empleo.

3. Después del abono de cada pago de la ayuda concedida
la entidad aportará en el plazo de un mes Certificación de
asiento contable.

4. Las Entidades beneficiarias deberán aportar un cer-
tificado firmado por su representante legal en el que se acredite
que, a efectos de justificación, la imputación de gastos rea-
lizada, ya sea en su totalidad o en la parte proporcional que
corresponda, se realizará con cargo exclusivo a esta ayuda.
Dicho certificado deberá presentarse conjuntamente con la
documentación de los gastos imputados y pagados en cada
uno de los plazos establecidos en la resolución para justificar
la subvención concedida.

5. Para la justificación final la entidad aportará en el plazo
de tres meses desde la finalización del proyecto, certificación
acreditativa de la finalización del mismo y pondrá a disposición
del órgano gestor todos los documentos acreditativos de los
gastos imputados y pagados.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de la financiación de la Junta de Andalucía, definido en la
resolución de concesión.»

Quinto. Se modifica el título del artículo 17, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17. Presentación de solicitudes y conceptos a
tener en cuenta en la valoración de las mismas».

Sexto. Se añade al artículo 17 un nuevo artículo 17.bis),
que quedará redactado de la siguiente forma:

«En la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán
en cuenta, con carácter general y contemplando en todos los
casos el previo cumplimiento de los requisitos establecidos
para cada uno de los Programas recogidos en la Orden, los
siguientes criterios:

1. Ambito territorial de las actuaciones previstas y número
de beneficiarios a los que se dirigen las acciones a desarrollar
en función de la naturaleza de cada modalidad.
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2. Características del entorno socioeconómico, tomando
como preferentes aquellos que a través de los indicadores
detectados y debidamente justificados por las entidades soli-
citantes, presenten mayores déficit.

3. Adecuación de las actividades a las necesidades propias
de cada una de las zonas de actuación previstas.

4. Estimación de resultados de las actuaciones realizadas
en relación al colectivo beneficiario.

5. Claridad en la exposición y desarrollo metodológico
de las actuaciones a realizar.

6. Carácter innovador del Proyecto.
7. Utilización de las nuevas tecnologías .
8. Previsión de sistemas de seguimiento y evaluación

propios.
9. Adecuación de los costes a los resultados previstos

en el proyecto, en relación a los recursos humanos, técnicos
e instalaciones necesarias.»

Séptimo. Los párrafos 2 y 3 del artículo 24 quedarán
redactados de la siguiente forma:

«Las entidades que participen en el desarrollo de este
programa deberán manifestar de modo expreso su colaboración
con el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo
y con el Fondo Social Europeo en todas las actuaciones que
así lo requieran. Por ello, cuando para la realización de cual-
quier actividad sea necesario elaborar materiales impresos o
audiovisuales, las entidades beneficiarias informarán, con una
antelación de al menos quince días, a la Dirección General
de Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo de
la Consejería de Empleo, a fin de verificar que se cumple
con lo establecido en el Manual de Diseño Gráfico, aprobado
por Decreto 245/97, de 15 de octubre, modificado por Decreto
126/2002, de 17 de abril, así como con lo dispuesto en la
normativa de la Unión Europea, Reglamento (CE) núm.
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo, sobre las acti-
vidades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados Miembros con las intervenciones de los Fondos
Estructurales (DOCE núm. L130, de 31 de mayo de 2000).»

Disposición Adicional Primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Fomento del Empleo

del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo
a dictar cuántas instrucciones sean necesarias para la eje-

cución de la presente Orden en el ámbito de sus competencias
específicas.

Disposición Adicional Segunda. Adaptación de denomi-
naciones.

Las referencias que la Orden de 15 de marzo de 2004
hace en todo su articulado a la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, se entenderán efectuadas a la Consejería de
Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías.

Disposición Transitoria Unica. Aplicación de la presente
Orden a los procedimientos en tramitación.

A los procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigor de la presente Orden, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2004, por la que se desarrollan y convocan
las ayudas públicas de Apoyo y Asistencia Técnica al Autoem-
pleo, al Fomento de la Actividad Emprendedora y a la Pro-
moción de la Mujer Trabajadora, y cuya convocatoria tuvo
lugar, de forma excepcional, durante el pasado mes de abril
de 2004 de acuerdo a lo establecido en su Disposición Tran-
sitoria Unica, no les será de aplicación lo dispuesto en la
presente Orden.

A los procedimientos iniciados en el mes de octubre de
2004 al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden
de 15 de marzo de 2004, le será de aplicación las normas
establecidas en la presente disposición, a las que necesa-
riamente se adaptarán, adecuándose, en su caso, los expe-
dientes con independencia del estado de tramitación en el
que se encuentren.

Disposición Derogatoria Unica. Cláusula general.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior

rango en lo que contradigan a la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Manuel Lora Rodríguez, Secretario
del Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Se-
villa), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Villa-
manrique de la Condesa (Sevilla), en régimen de
acumulación.

El Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa (Sevilla),
acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma, con fecha 23 de
diciembre de 2004, la autorización para la acumulación de
las funciones de Secretaría-Intervención, a favor de don Manuel

Lora Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento de Valencina de
la Concepción (Sevilla).

El Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla),
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre
de 2004, no pone reparos a que el indicado funcionario se
haga cargo en forma acumulada de las funciones de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Villamanrique de la
Condesa (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Villaman-
rique de la Condesa (Sevilla), para que se autorice dicha acu-
mulación de funciones, está fundamentada en la necesidad
de asistencia profesional para los asuntos que afecten a la
buena marcha de la Corporación, funciones éstas de carácter
público y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal
y como dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Villamanrique de la Condesa (Sevilla), a don Manuel Lora

Rodríguez, DNI 28.401.805, Secretario del Ayuntamiento de
Valencina de la Concepción (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría Gene-
ral Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre)
se anuncia la provisión de puesto de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, numerado por orden de preferencia, en su
caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de
julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia
la provisión de tres puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRhUS: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de
Pensiones.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-13.270,44 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRhUS: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y
Personal.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-13.270,44 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 3.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRhUS: 1596610.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo a la
Familia.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
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Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo preferente: A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-13.270,44 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Psicología, Derecho o Pedagogía, Dpl. Profesor
EGB o Trabajo Social.
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de
Taxis de Córdoba. (PP. 38/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,17 euros
Por kilómetro recorrido 0,62 euros
Por cada hora de espera 15,79 euros
Carrera mínima 3,02 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,46 euros
Por kilómetro recorrido 0,77 euros
Por cada hora de espera 19,73 euros
Carrera mínima 3,78 euros

La Tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

- Servicios realizados en domingos y días festivos de 0
a 24 horas.

- Viernes desde las 22 horas a las 6 horas del lunes.
- Servicios nocturnos realizados en días laborables de

22 horas a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de la Feria.

Suplementos:

Salida de Estación 0,31 euros
Por cada maleta o bulto 0,42 euros

Los días 24 y 31 de diciembre de 15 a 22 horas, días
de Feria de 22 a 6 horas y domingos coincidentes con días
oficiales de Feria, se aumentará un 25% sobre la cantidad

acumulada en la Tarifa 2. Dicho suplemento de Feria vendrá
especificado directamente en el taxímetro.

De la Tarifa 2 no se puede cambiar a la Tarifa 1 direc-
tamente, si previamente no se ha borrado el taxímetro.

Servicios especiales:

Servicio Aeropuerto 6,70 euros

Retorno:

Por cada km recorrido en Tarifa 1
(mínimo 1 km) 0,62 euros
Por cada km recorrido en Tarifa 2
(mínimo 1 km) 0,77 euros

El cobro de las cantidades pertinentes en las distintas
tarifas en concepto de «retorno» será en base a rebasar la
señal de límite del casco urbano que dice «fin de límite de
zona» y dentro del término municipal de la ciudad, enten-
diéndose que mientras se esté dentro del casco urbano sólo
se cobrará lo que marque el taxímetro y a partir de rebasar
el límite se cobrará, además, la vuelta hasta el referido punto.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se suprime el puesto de trabajo de Asesor Especial
clase primera de la plantilla de funcionarios de la Dipu-
tación Provincial de Sevilla.

La Excma. Diputación Provincial de Sevilla, mediante
Acuerdo adoptado con fecha 25 de noviembre de 2004, ha
solicitado de esta Dirección General de la Función Pública,
la supresión del puesto de trabajo de Asesor Especial, clase
primera, perteneciente a la Escala de Habilitación de carácter
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Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo
159.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones
Legales Vigentes en materia de régimen local y en el artículo
9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Asesor Especial,
clase primera de la plantilla de funcionarios de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Sevilla.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo procedimiento abreviado
núm. 701/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Abreviado número 701/2004, interpuesto por don
Alfonso Palomar Calero, contra la Resolución de 11 de febrero
de 2004, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados
en las pruebas selectivas de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Admi-
nistración General (B.1100), publicada en BOJA núm. 39,
de 26 de febrero de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a promotores de viviendas protegidas en régimen de
alquiler.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre de 2003, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, se da cumplimiento al deber de publicación en
el BOJA de las subvenciones personales a promotores de
viviendas protegidas en alquiler, concedidas por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 1/2002, de 11
de enero y 1186/1998, de 12 de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0104/00.
Promotor: Epsuvi.
Localidad: Puerto Real.
Núm. Viviendas: 9.
Subvención: 52.560,56 E.

Expediente: 11-PO-G-00-0078/00.
Promotor: Emuvijesa.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Núm. Viviendas: 34.
Subvención: 296.367,87 E.

Expediente: 11-PO-G-00-0059/02.
Promotor: Emsisa.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Núm. Viviendas: 25.
Subvención: 169.714,29 E.

Expediente: 11-PO-G-00-0082/00.
Promotor: Emusvil.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Núm. Viviendas: 24.
Subvención: 180.965,93 E.

Cádiz, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a promotores de viviendas protegidas en régimen de
alquiler.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre de 2003, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, se da cumplimiento al deber de publicación en
el BOJA de las subvenciones personales a promotores de
viviendas protegidas en alquiler, concedidas por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 1/2002, de 11
de enero y 1186/1998, de 12 de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0050/98.
Promotor: ESISA.
Localidad: San Fernando.
Núm. Viviendas: 60.
Subvención: 410.762,03 E.

Cádiz, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
de mayo y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de
2002, sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Espe-
ciales de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE3/100/04.
Beneficiario: Fundosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 43.656,49 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/106/04.
Beneficiario: Fundosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 60.481,74 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/86/04.
Beneficiario: Fundosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 12.042,17 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/08/04.
Beneficiario: Fundosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 115.436,64 euros.

Cádiz, 2 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, por la que se hace pública la Resolución
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a
asociaciones sin ánimo de lucro, realizada al amparo
de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 17 de febrero de 2003, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas para el embellecimiento de zonas con el fin de
favorecer la preservación de elementos tradicionales de Anda-
lucía, esta Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 22 de noviembre de
2004, esta Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística ha resuelto la convocatoria de subvenciones a aso-
ciaciones sin ánimo de lucro correspondiente al ejercicio 2004
realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en los tablones de anuncios de las ocho Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y de la Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, a partir del mismo día de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución, se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Manilva (Má-
laga), como zona de gran afluencia turística, a los efec-
tos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística, a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 9 de diciembre de
2004, se declara el municipio de Manilva (Málaga), zona
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio libertad
horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006 y 2007.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 2005, 2006 y 2007.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Torremolinos
(Málaga), como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el
procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte de fecha 9 de diciembre de
2004, se declara el municipio de Torremolinos (Málaga), zona
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio libertad
horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006, 2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Benalmádena
(Málaga), como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
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comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, de fecha 9 de diciembre
de 2004, se declara el municipio de Benalmádena (Málaga),
zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comer-
ciales, teniendo los establecimientos ubicados en el municipio,
libertad horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006, 2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de diciembre de 2004, por la que
se ejerce el derecho de tanteo sobre un bien mueble
del Patrimonio Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Museos y en apli-
cación del artículo 38.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
de Patrimonio Histórico Español, artículo 40.4 del Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley 16/1985, modificado por el Real Decre-
to 64/1994, de 21 de enero, artículo 18 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, artículo 29
del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

R E S U E L V O

Ejercer el derecho de tanteo para la Comunidad Autónoma
de Andalucía (Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía)
y con cargo a sus fondos, sobre el bien del Patrimonio Histórico
que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
el día 25 de noviembre de 2004, en el Centro Cultural de
El Monte en Sevilla por iniciativa de Arte, Información y Gestión
y que figura con el número y referencia siguiente:

- Lote 272:
Autor: Juan de Uceda.
Título: «Virgen del Rosario».
Técnica: Oleo sobre lienzo de 121 x 95 cm.
Precio de remate: 30.000 euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero)
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, Málaga o Granada, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia el
concurso público por el procedimiento abierto del con-
trato consultoría y asistencia de mantenimiento de apli-
caciones. (PD. 115/2005).

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía ha resuelto convocar concurso para la
contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: ASC-48/04.
2. Objeto del contrato: Mantenimiento de Aplicaciones

de Gestión.
a) Lugar de ejecución: Sevilla.
b) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 163.200,00 euros

(ciento sesenta y tres mil doscientos euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta

de Andalucía.
c) Localidad y código postal: 41071.
d) Teléfonos: 955 048 227-955 048 225.
e) Telefax: 955 048 220.
f) Correo electrónico para solicitar información:

contrataciones.cibs*juntadeandalucia.es.
g) Web: http://www.cas.junta-andalucia.es.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al
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de la publicación del presente anuncio. Si este fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural siguiente al examen de

la documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas,
excepto sábado y festivos. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de esta Consejería a fin de que los defectos mate-
riales observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo.

No obstante, si a la fecha de aperturas de plicas en acto
público no se hubiera recibido la proposición, ésta no será
admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que originen las publica-
ciones de la licitación.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- La Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, P.D. (Orden de 12.7.04), La Secretaria
General Técnica, M.ª de los Angeles Pérez Campanario.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
contratación del seguro de incendios de los edificios
propiedad de este Ayuntamiento. (PP. 70/2005).

Convocatoria de concurso para la contratación del seguro
de incendios de los edificios propiedad de este Ayuntamiento
de Sevilla.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 273/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del seguro de incen-

dios de los edificios propiedad de este Ayuntamiento de Sevilla.
Plazo de ejecución: Un año prorrogable por otro año más.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 90.000,00 euros (no-

venta mil euros).
5. Garantías.
Provisional: 1.800,00 euros (mil ochocientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior, C/ Méndez

Núñez, núm. 10, 1.º
Localidad: Sevilla.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
Justificación solvencia:

- Económico-financiera.
- Técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOJA.

Documentación a presentar: Se presentarán en dos sobres
cerrados y firmados, señalados con los números 1 y 2 conforme
a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, núm. 1.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente al

de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Hora: 10,00 horas.
10. Gastos de publicación: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, por la
que se anuncia la contratación de suministros por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: suministro de material de balizamiento
del canal de acceso a la Ría de Punta Umbría. (PD.
118/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
b) Número de expediente: 2005/000004.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de material de balizamiento del canal

de acceso a la Ría de Punta Umbría.
b) Lugar de ejecución: Punta Umbría Deportivo.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: cuarenta mil euros

(40.000,00 euros).
5. Garantías.
Provisional: Ochocientos euros (800,00 euros).
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6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra. (PD. 107/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-CO0161/OPO0. Proyecto

y obra de saneamiento y depuración de los municipios de
Bélmez, Espiel, Alcarazejos, Villanueva del Duque y Belalcázar.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ocho millones seiscientos

setenta y dos mil novecientos seis euros con sesenta y siete
céntimos, IVA incluido (8.672.906,67).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA incluido
(173.458,13 euros).

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
- Grupo K, Subgrupo 8, Categoría e.
- Grupo E, Subgrupo 1, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 21 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CO0161/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 12 de enero
de 2005.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra. (PD. 108/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-CO0163/OPO0. Proyecto

y obra de saneamiento y depuración de los municipios de
El Viso-Villaralto, Pedroche y Villanueva de Córdoba (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses: doce (12)
meses de ejecución y seis (6) de puesta en marcha.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: Siete millones ochocientos

veintidós mil ciento nueve euros con ochenta y ocho céntimos,
IVA incluido (7.822.109,88).

5. Garantías: 156.442,20 euros.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
- Grupo K, Subgrupo 8, Categoría e.
- Grupo E, Subgrupo 1, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CO0163/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello

de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 13 de enero
de 2005.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a los procedimientos sancionadores en materia
de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Alberto Marínez Beltrán.
Expediente: SAN/ET-23/04-SE.
Infracción: Grave, del art. 15.s) de la Ley 10/1991.
Fecha: 17 de noviembre de 2004.
Sanción: Cuatrocientos cincuenta (450) E.
Actos notificados: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Rafael Pérez Moral.
Expediente: SAN/ET-45/04-SE.
Infracción: Grave, art. 15.g) de la Ley 10/1991.
Fecha: 25 de noviembre de 2004.
Sanción: Seiscientos (600) E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tributos e
Inspección Tributaria, por el que se notifica para com-
parecer a doña Belén Villena Moraga.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a doña María
Belén Villena Moraga, para que comparezca en esta Dirección
General de Tributos e Inspección Tributaria, con domicilio en
Sevilla, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
para ser notificada de la providencia de nombramiento de Ins-
tructora y Secretaria de Actuaciones, así como de la puesta
de manifiesto del expediente de revisión en relación con la
liquidación número 456/01-TP por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados dic-
tada por la Oficina Liquidadora de Estepona, en el expediente
número 431/00.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 12 de enero de 2005.- La Directora General,
Isabel Comas Rengifo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al
interesado o a su representante para ser notificado
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente
o a su representante, para ser notificado por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de España,
33, 1.º A, en el plazo de quince días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, del resultado del expediente de comprobación de
valores y la liquidación practicada por los Impuestos trans-
feridos por el Estado, que se detallan.
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Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá abonarse en esta Oficina
Liquidadora, en metálico o con talón debidamente conformado
extendido a favor de la Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía remitido a la citada Oficina Liquidadora.

Plazo de pago: Si la notificación tiene lugar entre los días
1 y 15 del mes el pago ha de efectuarse desde la fecha de
la notificación hasta día 20 del mes posterior, o el inmediato
hábil si el 20 fuese inhábil. Si la notificación se practica entre
los días 16 y el último del mes habrá de procederse al pago
desde el día en que la notificación se produzca hasta el día
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si el 5
fuese inhábil. Transcurridos estos plazos el ingreso será exigido
por Vía Ejecutiva con un recargo del 20%.

Dentro del plazo de un mes, a partir del siguiente al de
esta notificación, podrá impugnar este acto por medio de recur-
so de reposición o reclamación económico-administrativa,
ambos ante esta Oficina Liquidadora, sin que puedan ser simul-
táneos y sin que la interposición de los mismos interrumpa
la obligación de ingresar, si no se acompaña la garantía corres-
pondiente conforme a lo establecido en los artículos 224 y
233 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promoverse la práctica de
Tasación Pericial Contradictoria mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente, que deter-
minará la suspensión del ingreso y de los plazos de recla-
mación.

Contribuyente: José González Bazán.
Domicilio: C/ García Lorca, 10. Ubrique (Cádiz).
Valor declarado: 36.060,73 euros.
Valor comprobado: 41.154,84 euros.
Liquidación núm. 102/2004.
Exp. núm. 629/2004.
A ingresar: 362,90 euros.
Concepto: Compraventa.

Cádiz, 18 de noviembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al
interesado o a su representante para ser notificado
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente
o a su representante, para ser notificado por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de España,
33, 1.º A, en el plazo de quince días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, del resultado del expediente de comprobación de
valores y la liquidación practicada por los Impuestos trans-
feridos por el Estado, que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá abonarse en la Oficina
Liquidadora, en metálico o con talón debidamente conformado

extendido a favor de la Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía remitido a la citada Oficina Liquidadora.

Plazo de pago: Si la notificación tiene lugar entre los días
1 y 15 del mes el pago ha de efectuarse desde la fecha de
la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o el inmediato
hábil si el 20 fuese inhábil. Si la notificación se practica entre
los días 16 y el último del mes habrá de procederse al pago
desde el día en que la notificación se produzca hasta el día
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si el 5
fuese inhábil. Transcurridos estos plazos el ingreso será exigido
por vía ejecutiva con un recargo del 20%.

Dentro del plazo de un mes, a partir del siguiente al de
esta notificación, podrá impugnar este acto por medio de recur-
so de reposición o reclamación económico-administrativa,
ambos ante esta Oficina Liquidadora, sin que puedan ser simul-
táneos y sin que la interposición de los mismos interrumpa
la obligación de ingresar, si no se acompaña la garantía corres-
pondiente conforme a lo establecido en los artículos 224 y
233 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promoverse la práctica de
Tasación Pericial Contradictoria mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente, que deter-
minará la suspensión del ingreso y de los plazos de recla-
mación.

Contribuyente: Antonio González Pérez.
Domicilio: C/ Juan XXIII, 2.º A, 1.º B, Ubrique (Cádiz).
Valor declarado: 48.080,00 euros.
Valor comprobado: 50.436,70 euros.
Liquidación núm. 106/2004.
Expte. núm. 676/2004.
A ingresar: 82,97 euros.
Concepto: Compraventa.

Cádiz, 18 de noviembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al
interesado o a su representante para ser notificado
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que por medio de este anuncio, se cita a los con-
tribuyentes o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
la Avda. de España, 33, 1.º A, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio, del resultado del expediente
de comprobación de valores y de las liquidaciones practicadas
por los Impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, las notificaciones se entenderán producidas a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Los importes de las liquidaciones podrán abonarse en
esta Oficina Liquidadora, en metálico o con talón debidamente
conformado extendido a favor de la Tesorería General de la
Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina Liquidadora.

Plazo de pago: Si la notificación tiene lugar entre los días
1 y 15 del mes el pago ha de efectuarse desde la fecha de
la notificación hasta día 20 del mes posterior, o el inmediato
hábil si el 20 fuese inhábil. Si la notificación se practica entre
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los días 16 y el último del mes habrá de procederse al pago
desde el día en que la notificación se produzca hasta el día
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si el 5
fuese inhábil. Transcurridos estos plazos el ingreso será exigido
por Vía Ejecutiva con un recargo del 20%.

Dentro del plazo de un mes, a partir del siguiente al de
esta notificación, podrán impugnar este acto por medio de
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa,
ambos ante esta Oficina Liquidadora, sin que puedan ser simul-
táneos y sin que la interposición de los mismos interrumpa
la obligación de ingresar, si no se acompaña la garantía corres-
pondiente conforme a lo establecido en los artículos 224 y
233 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrán promover la práctica de Tasa-
ción Pericial Contradictoria mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado anteriormente, que determi-
nará la suspensión del ingreso y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Victoriano Márquez Barroso.
Domicilio: C/ Dr. Serafín Bohórquez, 6, 2.º B, Ubrique (Cádiz).
Valor declarado: 31.553,14 euros.
Valor comprobado: 33.459,68 euros.
Liquidación núm. 210/2004.
Expte. núm. 1.598/2004.
A ingresar: 65,43 euros.
Concepto: TU11 (Compraventa vivienda habitual menores de
35 años).

Contribuyente: Virginia Moreno Jiménez.
Domicilio: C/ Dr. Serafín Bohórquez, 6, 2.º B, Ubrique (Cádiz).
Valor declarado: 31.553,14 euros.
Valor comprobado: 33.459,68 euros.
Liquidación núm. 211/2004.
Expte. núm. 1.598/2004.
A ingresar: 65,43 euros.
Concepto: TU11 (Compraventa vivienda habitual menores de
35 años).

Cádiz, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz,
Plaza España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Huelva, C/ Los
Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 5 de enero de 2005.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.



BOJA núm. 13Página núm. 20 Sevilla, 20 de enero 2005

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Villacarrillo (Jaén), por el que
se cita para ser notificado por comparecencia en actos
de la gestión de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina
Liquidadora, con domicilio en Villacarrillo (Jaén), en la calle
Cádiz, 82-bajo, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Jaén, 21 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Díaz Hernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Andújar, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina
Liquidadora, con domicilio en Andújar (Jaén), en la calle Jesús
María, núm. 10, 1.º, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Jaén, 29 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Díaz Herández.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública en el expediente de expropia-
ción forzosa de terrenos, sitos en el t.m. de Macael.
(PP. 4266/2004).

El Ayuntamiento de Macael es el titular de la Concesión
de Explotación núm. 39.837, denominada «Macael Sur» en
el t.m. de Macael.

El art. 105 de la Ley 22/73 de 21.7.73, de Minas, esta-
blece que el otorgamiento de una Concesión de Explotación
lleva implícita la declaración de utilidad pública de los terrenos
afectados por la misma.

Amparado por dicho precepto, el Ayuntamiento de Macael,
representado por su Alcalde Presidente, ha solicitado que se
instruya expediente de Expropiación Forzosa de unos terrenos
situados en el t.m. de Macael, en los parajes de Los Barran-
cones, de Las Canteras, de Rambla Orica y de La Cimbra
que se encuentran dentro del perímetro de la Concesión de
Explotación Minera «Macael Sur» núm. 39.837, a los efectos
que disponen los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16.12.54, puestos en relación con el art. 105
de la Ley 22/73, de 21.7.73, de Minas y el 131 de su Regla-
mento, aprobado por el R.D. 2857/78.

Por ello y una vez cumplidos los trámites preliminares,
la Sección de Minas de la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa de Almería ha acordado abrir Información
Pública durante un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la última aparición de las publi-
caciones que se efectuarán: en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Macael y en el diario de
la provincia «La Voz de Almería».

Todo lo cual se publica a fin de que todos los propietarios
afectados puedan examinar el expediente en la Sección de
Minas de la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y
Empresa de Almería y aportar por escrito cuantos datos con-
sideren oportunos para rectificar posibles errores en la relación
publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la
expropiación.

Asimismo, a los solos efectos de la subsanación de errores
en la descripción material y legal de los bienes, cualquier

persona en Macael o ante esta Delegación Provincial, para
alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de
fundamento para las rectificaciones que procedan.

Los interesados podrán solicitar a través de la Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Almería que
el peticionario les facilite todos los datos que consideren nece-
sarios para la identificación de los bienes objeto de la
expropiación.

Almería, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

Datos de los terrenos cuya expropiación se solicita:
Polígono: Número 9.

Parcela: Núm. 6.
Superficie: 137.808 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Cultivo: Improductivo.
Término municipal: Macael (Almería).
Paraje: La Cimbra, Rambla Orica.
Propietario: Don Amador Torrecillas Sáez y doña Isabel Mena
González, con domicilio en Chercos, Paseo de Gracia, 10.
Superficie cuya expropiación se solicita: 137.808 m2.

Parcela: Núm. 7.
Superficie: 1.105 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Cultivo: Improductivo.
Término municipal: Macael (Almería).
Paraje: La Cimbra, Rambla Orica.
Propietario: Don Amador Torrecillas Sáez y doña Isabel Mena
González, con domicilio en Chercos, Paseo de Gracia, 10.
Superficie cuya expropiación se solicita: 1.105 m2.

Parcela: Núm. 14.
Superficie: 36.840 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Cultivo: Improductivo.
Término municipal: Macael (Almería).
Paraje: La Cimbra, Rambla Orica.
Propietario: Don Amador Torrecillas Sáez y doña Isabel Mena
González, con domicilio en Chercos, Paseo de Gracia, 10.
Superficie cuya expropiación se solicita: 36.840 m2.

Parcela: Núm. 60.
Superficie: 35.767 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Cultivo: Improductivo.
Término municipal: Macael (Almería).
Paraje: La Cimbra, Rambla Orica.
Propietario: Don Amador Torrecillas Sáez y doña Isabel Mena
González, con domicilio en Chercos, Paseo de Gracia, 10.
Superficie cuya expropiación se solicita: 35.767 m2.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se somete a información pública la ocu-
pación de los terrenos, que afectados por la solicitud
de urgente expropiación, son necesarios para la explo-
tación de la concesión minera denominada Guadabu-
llón, núm. 15.987, en el término municipal de Cár-
cheles. (PP. 3837/2004).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 agosto,
por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen
de la Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y en el Reglamento para su aplicación,
de 28 de abril de 1957, se somete a información pública
la solicitud señalada y que se detalla a continuación:
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- Peticionaria: Aridos Carmona, S.A., con domicilio en
carretera Granada-Armilla, P.C. San Francisco, edificio CAMT
21, 18100 Armilla, Granada.

- Objeto de la petición: Aridos Carmona, S.A. como titular
de una concesión derivada de explotación para recursos de
la Sección C), ofita denominada «Guadabullón», núm. 15.987
sobre una superficie de 2 cuadrículas mineras, que fue otor-
gada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
el 8 de mayo de 2002, con una duración de 30 años prorro-
gables por períodos iguales hasta un máximo de 90 años,
necesita ocupar urgentemente y de forma definitiva, las par-
celas 473, 477 y 485 así como unas superficies de 1,6341
hectáreas de la parcela 478, y 1,6524 hectáreas de la parcela
484, según los planos que constan en el expediente, todas
ellas del polígono 10 de Cárcheles.

- La documentación aportada por la peticionaria incluye
planos detallados de la explotación y la relación de bienes
y derechos afectados, que se concretan de forma individua-
lizada en la siguiente forma:

Lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley de Expropiación Forzosa, se hace público para cono-
cimiento general y especialmente de los propietarios de la
parcela en cuestión y demás titulares afectados por dicha soli-
citud, para que pueda ser examinada la documentación en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Jaén, situada en Paseo de la Esta-
ción, 19, 4.ª planta y según establece el artículo 19 de la
referida Ley y los artículos 17 y 18 de su Reglamento, se
puedan presentar por triplicado las alegaciones que se con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Jaén, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalaciones eléctricas. (PP.
4285/2004).

A los efectos previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, y Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía se abre Información Pública sobre el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de Auto-
rización y Declaración de Impacto Ambiental de la siguiente
instalación.

Expediente: AT.10.491.
Peticionario: Becosa Energías Renovables, S.A.
Domicilio: Pabellón de Chile-Isla de la Cartuja-Sevilla.
Finalidad: Parque Eólico para Generación de Energía

Eléctrica.
Ubicación: Paraje «Cerro del Cántaro».
Término municipal: Cambil (Jaén).
Características de la instalación:

- 16 aerogeneradores de 2.000 kW cada uno.
- 16 transformadores elevadores 0,69/20 kV, 2.500 kVA.

- 1 transformador de potencia 20/66 kV, 40 MVA.
- 1 transformador de servicios auxiliares 20/0,4 kV,

630 kVA.
- Instalación y equipos auxiliares de protección, mani-

obra, control, regulación y medida.
- Potencia total de generación: 32 MW.

Conforme al Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, se
ha presentado y se encuentra a disposición del público el
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Paseo de la Estación, núm. 19, de Jaén y formularse,
por triplicado las alegaciones que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Jaén, 26 de noviembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de anteproyecto de una planta eólica Paraje Las Higue-
ras. (PP. 4095/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE 28.11.97), Título
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regula el procedimiento de autorización de instalaciones de
energía eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94) y Decreto
292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información
pública sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Energi E2 Renovables Ibéricas, S.L.U.
Domicilio: C/ Hermosilla, 11-1.º, 28001, Madrid.
Finalidad: Autorización administrativa anteproyecto planta

eólica para generación de energía eléctrica «Las Higueras».
Situación: Paraje Las Higueras.
Características:

- 16 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, generador asíncrono de 1.500 kW
de potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.000 kVA
y relación 20-25/0,69 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20-25 kV, conductor de
al tipo RHV 15/25 kV desde los centros de transformación
de los aerogeneradores hasta la subestación eléctrica para la
evacuación de la energía.

- Potencia total a instalar: 24 MW.

Término municipal afectado: Cañete la Real.
Referencia Expte.: CG-173.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, 1.ª planta y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones, por triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Málaga, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de anteproyecto de una planta eólica Cerro Vitorino.
(PP. 4096/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de
27 de noviembre del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97),
Título VII del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre por el que
se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00), Ley 7/1994 de 18
de mayo de Protección Ambiental (BOJA de 31.5.94) y Decreto
292/1995 por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental (BOJA de 23.12.95), se abre infor-
mación pública sobre el expediente incoado en esta Delegación
Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Energi E2 Renovables Ibéricas, S.L.U.
Domicilio: C/ Hermosilla, 11-10; 28001 Madrid.
Finalidad: Autorización administrativa anteproyecto planta

eólica para generación de energía eléctrica «Cerro Vitorino».
Situación: Paraje Cerro de Vitorino.
Características:

- 14 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, generador asíncrono de 1.500 kW
de potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.000 kVA
y relación 20-25/0,69 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20-25 kV, conductor de
al tipo RHV 15/25 kV desde los centros de transformación
de los aerogeneradores hasta la subestación eléctrica para la
evacuación de la energía.

- Potencia total a instalar: 21 MW.

Término municipal afectado: Cañete la Real.
Referencia Expte.: CG-172.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de autorización administrativa
de un anteproyecto de planta eólica Cerro Buitrón.
(PP. 4097/2004).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97),
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00), Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental (BOJA de 31.5.94) y Decre-
to 292/1995 por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental (BOJA de 23.12.95), se abre
información pública sobre el expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Energi E2 Renovables Ibéricas, S.L.U.
Domicilio: C/ Hermosilla, 11-1.º; 28001 Madrid.

Finalidad: Autorización administrativa anteproyecto planta
eólica para generación de energía eléctrica «Cerro Buitrón».

Situación: Paraje Cerro de Buitrón.

Características:

- 16 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, generador asíncrono de 1.500 kW
de potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.000 kVA
y relación 20-25/0,69 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20-25 kV, conductor de
al tipo RHV 15/25 kV desde los centros de transformación
de los aerogeneradores hasta la subestación eléctrica para la
evacuación de la energía.

- Potencia total a instalar: 24 MW.

Término municipal afectado: Cañete la Real.

Referencia Expte.: CG-171.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, 1.ª planta y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones, por triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo
de inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/RJ4/0003/2000.

Entidad: Francisco Javier Rodríguez Durán.

Localidad: Huelva.

Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 12 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Museos, por
el que se da publicidad a la Resolución de 22 de
noviembre de 2004, por la que se conceden subven-
ciones a los Museos dependientes de entidades pri-
vadas de la Comunidad Autónoma Andaluza para el
año 2004.

Esta Dirección General de Museos, dando cumplimiento
al artículo 9.5 de la Orden de 2 de septiembre 2002, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a los Museos de la Comunidad
Autónoma Andaluza, acuerda hacer pública la Resolución de
fecha 22 de noviembre de 2004, por la que se conceden
las subvenciones a los Museos dependientes de entidades pri-
vadas de la Comunidad Autónoma Andaluza de 2004, que
irán destinadas a equipamiento de investigación y documen-
tación, equipamiento y actividades de conservación y difusión
de los fondos del Museo. El contenido íntegro de la citada
Resolución se halla expuesto en los tablones de anuncios de
la Dirección General de Museos, en el de cada una de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura y en
la página web de la Consejería de Cultura, ubicado en la
siguiente dirección http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 22 de noviembre de 2004.- El Director General,
Pablo Suárez Martín.

ANUNCIO de la Dirección General de Museos, por
el que se da publicidad a la Resolución de 15 de
diciembre de 2004, por la que se conceden subven-
ciones a los Museos dependientes de Corporaciones
Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza para
el año 2004.

Esta Dirección General de Museos, dando cumplimiento
al artículo 9.5 de la Orden de 2 de septiembre 2002, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a los Museos de la Comunidad
Autónoma Andaluza, acuerda hacer pública la Resolución de
fecha 15 de diciembre de 2004, por la que se conceden
las subvenciones a los Museos dependientes de Corporaciones
Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza de 2004, que
irán destinadas a equipamiento de investigación y documen-
tación, equipamiento y actividades de conservación y difusión
de los fondos del Museo. El contenido íntegro de la citada
Resolución se halla expuesto en los tablones de anuncios de
la Dirección General de Museos, en el de cada una de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura y en
la página web de la Consejería de Cultura, ubicado en la
siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Director General,
Pablo Suárez Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Propuesta de Resolución en el
procedimiento sancionador 026/04 contra don Antonio
Hernández Navarro, por supuesta infracción en mate-
ria de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose formulado en el Expediente Sancionador de
referencia 026/04 Propuesta de Resolución con fecha
17.9.2004, por el que se propone sancionar al inculpado,
como responsable en concepto de autor de la infracción menos
grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, con una
sanción de novecientos euros (900 E) e intentada la noti-
ficación al último domicilio conocido del interesado sin que
ésta se haya podido practicar, procede efectuar la notificación
por edicto prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 24/2001, de 22 de diciembre.

En aplicación de lo dispuesto en el art, 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de 10 días a partir de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para conocer el texto
íntegro de la citada Propuesta de Resolución y constancia de
su conocimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la compa-
recencia del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad
con lo prevenido en el artículo 111.2 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, se
dispondrá de un plazo de 10 días, para el ejercicio del derecho
de audiencia, plazo en el que podrá formular las alegaciones
que estime convenientes.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura, calle Martínez Montañés, núm. 8,
23007, de Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 8 de noviembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Propuesta de Resolución en el
procedimiento sancionador 058/99 contra don Abra-
ham Flores Moreno, por supuesta infracción en materia
de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose formulado en el Expediente Sancionador de
referencia 058/99 Propuesta de Resolución con fecha
17.9.2004, por el que se propone sancionar al inculpado,
como responsable en concepto de autor de la infracción menos
grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, con una
sanción de seiscientos euros (600 E) e intentada la notificación
al último domicilio conocido del interesado sin que ésta se
haya podido practicar, procede efectuar la notificación por edic-
to prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 24/2001, de 22 de diciembre.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de 10 días a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para conocer el texto
íntegro de la citada Propuesta de Resolución y constancia de
su conocimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la compa-
recencia del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad
con lo prevenido en el artículo 111.2 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, se
dispondrá de un plazo de 10 días, para el ejercicio del derecho
de audiencia, plazo en el que podrá formular las alegaciones
que estime convenientes.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura, calle Martínez Montañés, núm. 8,
23007, de Jaén, de 9,00 a 14,00 horas.

Jaén, 8 de noviembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Decreto 516/2004, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
Monumento, la Casa Consistorial de Alcaudete, a los
interesados, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, que son desconocidos o habiéndose inten-
tado la notificación, no se ha podido practicar.

Habiéndose dictado, con fecha 26 de octubre de 2004,
Decreto del Consejo de Gobierno por el que se declara Bien
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de Interés Cultural, con la categoría Monumento, la Casa Con-
sistorial de Alcaudete (BOJA núm. 234, de 30 de noviembre
de 2004), e intentada sin resultado la notificación en los domi-
cilios de los interesados listados en el Anexo al presente anun-
cio, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a todos aquellos interesados a los que no
se ha podido efectuar o cuyos datos se desconocen.

Jaén, 10 de diciembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

1. María Aragón de la Torre. Plaza 28 de Febrero, 7.
23660 Alcaudete.

2. Francisca Funes Ortega. Plaza 28 de Febrero, 8. 23660
Alcaudete.

3. Angeles García Gutiérrez. Calle Progreso, 1. 23660
Alcaudete.

4. Francisco Jiménez Tienda. Calle Alcaudetejo, 2. 23660
Alcaudete.

5. Pilar Lázaro Blanco. Plaza 28 de Febrero, 3, 3.º Izq.
23660 Alcaudete.

6. Miguel López Avila. Calle Ave María, 9. 23660
Alcaudete.

7. Dolores López Gutiérrez, Plaza 28 de Febrero, 7.
23660 Alcaudete.

8. Eduardo Martí Funes. Plaza 28 de Febrero, 4. 23660
Alcaudete.

9. Capilla Martí Torres. Calle Pastelería, 1. 23660
Alcaudete.

10. Ramón Pajares Saavedra. Plaza 28 de Febrero, 11.
23660 Alcaudete.

11. Antonio Parras Casanova. Plaza 28 de Febrero, 7.
23660 Alcaudete.

12. Miguel Salido de la Torre. Calle Pastelería, 2. 23660
Alcaudete.

13. Margarita Salido de la Torre. Calle Pastelería, 2.
23660 Alcaudete.

14. Luís Salido Toro. Calle Carmen, 1. 23660 Alcaudete.
15. Jesús Vicente Lazaro. Plaza 28 de Febrero, 7. 23660

Alcaudete.
16. Carmen Salido de la Torre. Calle Rafaela Bonilla, 19.

28028 Madrid.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 3 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la apertura de un trámite de información pública
para la ocupación parcial del monte público, La Resi-
nera o Pinar de Alhama, GR-10501-JA, en el término
municipal de Arenas del Rey (Expte. Ocupación
núm. 30/04). (PP. 3519/2004).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Acondicionamiento de área
recreativa.

Características de la ocupación: Ocupación parcial de
5.000 m2 del monte público.

Solicitante: Entidad Local Autónoma de la Villa de Fornes.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 3 de septiembre de 2004.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ACUERDO de 24 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la apertura del trámite de información pública para
la exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía de
una parcela del monte de Lentegí , código
GR-50011-CCAY, núm. 44 del CUP (Expte. DC 6/04).
(PP. 4189/2004).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992 de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 24 y Decreto 208/97
de 9 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 48.4, se abre trámite de información
pública en el expediente incoado en esta Delegación Provincial
para la exclusión del Catálogo de Montes de Andalucía de
una parcela de 22,30 ha del monte público Monte de Lentegí,
GR-50011-CCAY, núm. 44 del Catálogo de Utilidad Pública,
promovido por el Ayuntamiento de Lentegí.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1-5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas y entidades estén interesadas a que
puedan formular las alegaciones que estimen convenientes
a su derecho por espacio de veinte días, contados a partir
de la publicación de este anuncio, en el Registro de esta Dele-
gación Provincial.

Granada, 24 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Gerardo Sánchez Escudero.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 52/2005).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 53/2005).

Ver esta disposición en fascículo 5 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 50/2005).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 51/2005).

Ver esta disposición en fascículo 4 de 6 de este mismo número



BOJA núm. 13Sevilla, 20 de enero 2005 Página núm. 27

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 60/2005).

Sevilla, 29 de diciembre de 2004.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 6 de 6 de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA

ANUNCIO de iniciación de procedimiento para
adopción de bandera municipal. (PP. 4218/2004).

Don Francisco Vargas Cabello, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Campana (Sevilla).

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2004, ha
acordado dar inicio al procedimiento para la adopción de la
bandera municipal.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro
de las Entidades Locales de Andalucía, se abre un plazo de
información pública durante 20 días para que los interesados

puedan formular las observaciones o sugerencias que estimen
convenientes.

La Campana, 17 de diciembre de 2004.- El Alcalde,
Francisco Vargas Cabello.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial del Plan de Refor-
ma Interior núm. 6. (PP. 57/2005).

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 10 de enero de
2005, se ha resuelto aprobar inicialmente el Plan de Reforma
Interior número 6, según documento redactado por don Mario
José Mañas López y don Benito Villena López-Tello.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial a los efectos de que pueda ser examinado y se
puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Morón de la Frontera, 10 de enero de 2005.- El Alcalde,
Manuel Morilla Ramos.



BOJA núm. 13Página núm. 94 Sevilla, 20 de enero 2005

AYUNTAMIENTO DE OSUNA

CORRECCION de errores a anuncio de bases de
dos plazas de Policía Local (BOJA núm. 250, de
30.12.2003).

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 298, de fecha 27 diciembre de 2003, y en el BOJA
núm. 250 de fecha 30 diciembre de 2003, las Bases que
han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad, por
el sistema de oposición libre, dos plazas de Policía Local,
vacantes en la plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento,
y advertido error en la redacción de las mismas, se publica
la siguiente corrección de las citadas bases.

1. La Base Sexta, denominada Tribunal Calificador, el
apartado 1 queda redactada con el siguiente tenor:

Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Dos vocales designados por el Sr. Alcalde.
- Un funcionario representante de la Junta de Personal.

2. La Base Séptima, denominada Inicio de convocatoria
y celebración de las pruebas, el apartado 5 queda redactado
con el siguiente tenor:

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
y máximo de seis días hábiles.

3. La Base Undécima, denominada Período de práctica
y formación.

1. El Alcalde, una vez acreditada documentalmente los
requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del curso de ingre-
so, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Osuna, 10 de diciembre de 2004

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR

ANUNCIO de rectificación de bases.

E D I C T O

DON JUAN JOSE DE TORO MARTINEZ, ALCALDE-PRESIDEN-
TE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA

DEL GUADALIMAR, JAEN

Hace saber: Que observado error en las bases de selección
para la provisión de una plaza de Ordenanza de la plantilla
de personal funcionario mediante concurso-oposición, publi-
cada con el número 51.194, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia número 198, de 17 de agosto de 2004, en su página
5.850, queda modificado de conformidad con la Resolución
de Alcaldía número 88/2004, en los extremos siguientes:

Primero. Adecuar la base sexta apartado dos «Fase de
oposición de carácter obligatorio», al describir el segundo ejer-
cicio «Consistirá en la realización de las pruebas prácticas
que determine el Tribunal», por la siguiente concreción.

- Segundo Ejercicio: Consistirá en la resolución de una
prueba práctica que versará sobre el procedimiento adminis-
trativo local, en la que será admisible la utilización de textos
legales básico.

Segundo. Adecuar la base séptima Tribunal Calificador,
al establecer la composición del mismo señalar que la com-
posición del Tribunal será predominantemente técnica y los
vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a las exigidas para el acceso a la plaza convocada,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 4.e) del R.D. 896/1991,
de 7 de junio.

Tercero. Establecer en la base undécima los recursos
administrativos procedentes, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 58.2 de la Ley 30/92, que serán el recurso potestativo
de reposición y contencioso-administrativo, dado que las pre-
sentes bases, así como los actos que derivan del mismo agotan
la vía administrativa, todo ello así mismo con lo dispuesto
en la Ley de Jurisdicción.

Cuarto. Notifíquese a la Delegación del Gobierno en Jaén,
dese cuenta al Pleno, en la siguiente sesión ordinaria y publí-
quese en el Boletín Oficial de la Provincia y Junta de Andalucía
la presente modificación, una vez acusado recibo por el primer
organismo oficial.

Sorihuela del Guadalimar, 3 de enero de 2005.- El
Alcalde, Juan José de Toro Martínez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa, en el Puerto de Rota, consistente
en la adaptación y explotación de locales comerciales
para restaurante.

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que en la
Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía de fecha 20 de diciembre de 2004, se tomó, por dele-
gación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre
otros, el siguiente Acuerdo:
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«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa, a favor de don Miguel Angel Castro Robles,
cuyo objeto es la adaptación y explotación de los locales comer-
ciales A02, A03 y A04 con destino a restaurante en la zona
de servicio del Puerto de Rota (Cádiz), con una duración de
diez años y un canon para el primer ejercicio de 12.120,28
euros, con las actualizaciones y revisiones que en próximos
ejercicios legalmente procedan, con sujeción a los términos
y contenidos recogidos en el Pliego de Condiciones para la
Explotación de Locales en Puertos de la Comunidad Andaluza,
expresamente aceptado por el solicitante, que se adjuntan a
la propuesta.»

Sevilla, 10 de enero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa, en el Puerto de Rota, consistente
en la adaptación y explotación de locales comerciales
para cafetería.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 del
Real Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que en la
Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía de fecha 20 de diciembre de 2004, se tomó, por dele-
gación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre
otros, el siguiente acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa, a favor de don José Manuel Delgado D’Antonio,
cuyo objeto es la adaptación y explotación de los locales comer-
ciales C11 y C12, con destino a cafetería en la zona de servicio
del Puerto de Rota (Cádiz), con una duración de diez años
y un canon para el primer ejercicio de 8.024,84 euros, con
las actualizaciones y revisiones que en próximos ejercicios
legalmente procedan, con sujeción a los términos y contenidos
recogidos en el Pliego de Condiciones para la Explotación de
Locales en Puertos de la Comunidad Andaluza, expresamente
aceptado por el solicitante, que se adjuntan a la propuesta.»

Sevilla, 10 de enero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa, en el Puerto de Rota, consistente
en la adaptación y explotación de locales comerciales
para bar-pub.

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía de fecha 20 de diciembre de 2004, se tomó, por dele-
gación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión

(Continúa en el fascículo 2 de 6)

administrativa, a favor de don José Manuel Delgado D’Antonio,
cuyo objeto es la adaptación y explotación de los locales comer-
ciales B11, B12 y B13, con destino a bar-pub en la zona
de servicio del Puerto de Rota (Cádiz), con una duración de
diez años y un canon para el primer ejercicio de 10.694,83
euros, con las actualizaciones y revisiones que en próximos
ejercicios legalmente procedan, con sujeción a los términos
y contenidos recogidos en el Pliego de Condiciones para la
Explotación de Locales en Puertos de la Comunidad Andaluza,
expresamente aceptado por el solicitante, que se adjuntan a
la propuesta.»

Sevilla, 10 de enero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de FP I. (PP.
4167/2004).

IES La Fuensanta.
Se hace público el extravío de título de FP I, Auxiliar

de Clínica, de Juana Sánchez Segura, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Jesús
Valverde Fernández.

SDAD. COOP. AND. TOMASOL

ANUNCIO de transformación. (PP. 4239/2004).

La Asamblea General de Tomasol, Sociedad Cooperativa
Andaluza, acordó en su reunión del día 16 de diciembre de
2004, su transformación en Sociedad Agraria de Transfor-
mación, pasando a denominarse a partir de este momento,
Sociedad Agraria de Transformación Tomasol.

Palomares, 17 de diciembre de 2004.- El Secretario del
Consejo Rector, José Ponce Latorre (en representación de Agro
Ponce, S.L.).

CONSEJO REGULADOR DENOMINACION DE ORIGEN
JAMON DE HUELVA

ANUNCIO de exposición de acuerdos. (PP.
8/2005).

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Jamón de Huelva anuncia la exposición de los acuerdos adop-
tados en su reunión celebrada el 29.12.04 relativos a los
Presupuestos para el año 2005.

Aracena, 30 de diciembre de 2005.- El Secretario
General, José Antonio Pavón Domínguez.
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